
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-20219-00392-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno.  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y advirtiendo que por 
error involuntario se programó diligencia en día diferente al consignado en el 
calendario de Office 365, por lo que se programaron para el mismo día otras 
diligencias judiciales, el Despacho, DISPONE:  

 
 

1. Se reprograma para el día 23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:30 P. M., la 
AUDIENCIA prevista en el artículo 373 del C.G.P., Se les hace saber a las partes y 
los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 
ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 
contempladas en el artículo 107 ídem. 

1.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en el 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

 
2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y sus apoderados, así como los demás 
intervinientes a las direcciones electrónicas suministradas, la fecha de la audiencia 
y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.    

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

Familia 019 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.         el           08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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